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CAPITULO V 

LINEAS ESPECIALES DE CREDITO 

TITULO IV 

NORMALIZACIÓN DE CRÉDITOS AGROPECUARIOS CONCEDIDOS A 
PRODUCTORES CON PREDIOS AFECTADOS POR LA OLA INVERNAL, Y 

FAG ESPECIAL PARA NORMALIZACIÓN DE CRÉDITOS Y NUEVAS 
OPERACIONES A PEQUEÑOS PRODUCTORES CON PREDIOS 

AFECTADOS POR LA OLA INVERNAL. 
 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución Número 174 de 2008 del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural mediante la cual se determina la 
ocurrencia de la situación económica crítica por los efectos de la temporada 
invernal del 2008 - 2009, modificada por la Resolución 427 de 2008 de dicho 
Ministerio, y con lo establecido por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y Rural en las Resoluciones 4 de 1998 y 13 de 2008, en el 
presente título se precisan las políticas para normalización de créditos 
agropecuarios concedidos a productores afectados por el fenómeno climático, 
el otorgamiento de nuevos recursos para continuar la actividad productiva y el 
acceso a garantías del FAG Especial para los pequeños productores.  
 
5.4. ZONAS GEOGRÁFICAS 

 
Podrán acceder a las líneas de crédito y a las garantías especiales definidas en 
el presente título, los productores agropecuarios con predios ubicados en los 
municipios, que de acuerdo con certificación general expedida por el Alcalde  
correspondiente, hayan sido afectados por la ocurrencia de Temporada 
Invernal 2008 – 2009.  
 
5.4.1. NORMALIZACIÓN DE CARTERA  
 
5.4.1.2. REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS 
 
Los créditos agropecuarios concedidos en condiciones FINAGRO por los 
intermediarios financieros, redescontados o concedidos con recursos propios 
de los intermediarios financieros, que se encuentren vigentes y no vencidos 
podrán ser reestructurados mediante la ampliación de plazos y periodos de 
gracia y la recomposición del plan de pagos.  
 
Para créditos otorgados para capital de trabajo, el plazo se podrá ampliar hasta 
por dos años a partir de la fecha de la reestructuración, con amortización al 
vencimiento o por cualquier periodicidad vencida, y periodicidad de pago de 
intereses por cualquier periodicidad vencida. 
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Para créditos otorgados por la línea de inversión la ampliación de plazo y del 
periodo de gracia se podrá acordar entre el beneficiario y el intermediario 
financiero, de acuerdo con el plan de producción que el beneficiario manifieste que 
va a desarrollar. La amortización de capital y el pago de intereses, se podrán 
pactar por cualquier modalidad vencida. 
 
Las reestructuraciones son de redescuento o registro automático y para su trámite 
ante el intermediario financiero sólo se requiere de la presentación de la solicitud 
formal del beneficiario, bien sea mediante comunicación escrita y/o la firma del 
Otrosi al pagaré.  
 
Como ya se índico en el numeral 5.4 del presente título, la certificación de la 
ocurrencia del desastre natural o climático por la temporada invernal del año 
2008 – 2009, es de manera general y por lo tanto los intermediarios financieros 
deberán verificar que se cuenta con dicha certificación expedida por el Alcalde 
del Municipio en el cual se encuentra localizado el predio donde se 
desarrollaba la actividad productiva objeto de financiación de los réditos 
reestructurados. 
 
 
5.4.1.3. CONSOLIDACIÓN  
 
 
Los créditos agropecuarios concedidos en condiciones FINAGRO por los 
intermediarios financieros, redescontados o concedidos con recursos propios 
de los intermediarios financieros, que se encuentren vigentes o vencidos, 
podrán ser consolidados, reuniendo en una nueva operación los saldos de 
capital y los intereses corrientes causados por cobrar, de uno o más créditos que 
el beneficiario tenga con las instituciones financieras.  
 
El plazo y el periodo de gracia para el crédito consolidado, se podrá acordar 
entre el beneficiario y el intermediario financiero y de acuerdo con el plan de 
producción que el beneficiario manifieste que va a desarrollar. La amortización de 
capital y el pago de intereses, se podrán pactar por cualquier modalidad vencida. 
 
Para el trámite ante los intermediarios financieros se deberá presentar la 
solicitud formal del beneficiario y en la misma precisar el plan de producción 
que se va a desarrollar, pudiendo ser la continuidad del proyecto financiado con 
el crédito original o un proyecto productivo diferente, y que será el que 
generará los recursos para el pago del crédito consolidado. 
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